
Expediente: 4667/22
Carátula: OLAVE SILVIA BEATRIZ Y OTROS C/ BESSOLO JOSE DOMINGO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341869227 - OLAVE, SILVIA BEATRIZ-ACTOR/A
90000000000 - BESSOLO, JOSE DOMINGO-CAUSANTE
90000000000 - BESSOLO, ALEXIS RUBEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BESSOLO, JORGE ENRIQUE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BESSOLO, SAUL DAVID-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20222943656 - BESSOLO, MARIA ESTER-DEMANDADO/A
90000000000 - BESSOLO VON HOPPE, INGRID ELIZABETH-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BESSOLO VON HOPPE, ERIK RUDHOLFF-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BESSOLO VON HOPE, HERMANN HEINRICH-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BESSOLO VON HOPPE, MANFRED BERNARD-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BESSOLO VON HOPE, JOHAN HARVING-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4667/22

*H102326074029*
H102326074029

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: OLAVE SILVIA BEATRIZ c/ BESSOLO JOSE DOMINGO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N° 4667/22

Presento a despacho e informo que los herederos del Titular Registral del inmueble objeto de la litis
Bessolo José Domingo están acreditados con la declaratoria de herederos adjuntada en fecha
01/03/2023 hs 10:09 archivo 667031.pdf.

Según lo manifestado en demanda la sucesión del titular registral no se avanzó mas desde el año
mismo 1997 conforme lo expresado "estaría en estado de reconstrucción".

Respecto de Enrique Bessolo Von Hoppe DNI 8.064.058 no se inició sucesión, conforme surge de la
demanda sus herederos serían: OLAVE SILVIA BEATRIZ

(cónyuge supérstite) y BESSOLO VON HOPE JOHAN HARVING, BESSOLO VON HOPE
HERMANN HEINRICH , BESSOLO VON HOPPE ERIK RUDHOLFF, BESSOLO VON HOPPE
MANFRED BERNARD y BESSOLO VON HOPPE INGRID ELIZABETH (hijos).

Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, en la presentación efectuada el 22/11/2024 a las 12:51
hs, la Defensoría Oficial identificó a Saúl Bessolo como hijo de Enrique Bessolo Von Hoppe.
Asimismo, de la documentación adjunta —específicamente del escrito presentado por Ester Sofía
Bessolo en los autos 'Bessolo, José Domingo s/ Sucesión' (Expte. N° 210363/1959)— surge idéntica
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filiación, habiendo sido denunciado el Sr. Saúl Bessolo en dicho carácter. Es todo cuanto puedo
informar.

         SECRETARIA

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Téngase presente lo manifestado y por cumplido con lo dispuesto en el acto de audiencia.
Procédase por secretaría a la recaratulación del presente expediente debiendo consignarse como
OLAVE SILVIA BEATRIZ Y OTROS c/ BESSOLO JOSE DOMINGO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.

2. Asimismo procédase a la modificación de los justiciables, debiendo consignarse a BESSOLO
VON HOPE JOHAN HARVING, BESSOLO VON HOPE HERMANN HEINRICH , BESSOLO VON
HOPPE ERIK RUDHOLFF, BESSOLO VON HOPPE MANFRED BERNARD y BESSOLO VON
HOPPE INGRID ELIZABETH como actores.

3. A fin de salvaguardar el derecho de defensa en juicio de eventuales terceros interesados y
garantizar la correcta integración de la litis, previo a fijar la audiencia solicitada, deberá la parte
actora aclarar la situación y legitimación pasiva del Sr. Saúl Bessolo. Fdo: Dr. Camilo Emiliano
Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


